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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _Hlk214477517]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 09541/INFOEM/IP/RR/2025, 09544/INFOEM/IP/RR/2025, 09546/INFOEM/IP/RR/2025, 09547/INFOEM/IP/RR/2025, 09548/INFOEM/IP/RR/2025, 09549/INFOEM/IP/RR/2025, 09550/INFOEM/IP/RR/2025 y 09552/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a las solicitudes de acceso a la información pública 00290/TEPOTZOT/IP/2025, 00300/TEPOTZOT/IP/2025, 00294/TEPOTZOT/IP/2025, 00295/TEPOTZOT/IP/2025, 00296/TEPOTZOT/IP/2025, 00297/TEPOTZOT/IP/2025, 00298/TEPOTZOT/IP/2025 y 00299/TEPOTZOT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc215129647]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215129648]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó ocho solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en los siguientes términos: 


	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00290/TEPOTZOT/IP/2025
	El nombre de las obras públicas autorizadas en el 2024, el monto de esas obras, la empresa que las realizó, y la fecha de conclusión de cada obra. “(Sic.)

	00300/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Capula durante el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo.” (Sic.)

	00294/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Santiago durante el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)

	00295/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Las Ánimas durante el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)

	00296/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Tlacateco durante el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)

	00297/TEPOTZOT/IP/2025
	La lista de obras realizadas en Col. Ricardo Flores Magón en el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)

	00298/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Santa Cruz en el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)

	00299/TEPOTZOT/IP/2025
	El listado de las obras realizadas en Cañada de Cisneros durante el 2024 con sus expedientes completos y todos los pagos realizados a la empresa que las hizo. “(Sic.)



Es de señalar que en las ocho solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc189042479][bookmark: _Toc215129649]II. Prórroga para atender las solicitudes de información.

El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información a través de la Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el siete de julio de dos mil veinticinco a través del Acuerdo número 02/SE/54/CT/2025, emitido por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc215129650]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El seis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00290/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio sin número, del dieciocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Una vez analizada su petición se envía y anexa la información solicitada (tabla de obras 2024).

Cada obra fue terminada en el mismo año de ejecución 2024. Estas obras cuentan con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran almacenaje que ocupa, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
…”

ii. Listado que contiene el nombre de la obra y nombre del contratista.

	00300/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01121/2025/, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa se encontró una obra realizada en el periodo 2024:

Construcción de guarniciones, banquetas, puente vehicular y pavimentación del paso entre capula y san mateo Xoloc tramo de Calle López Rayón a Calle Palmitas.

Esta obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga y la impresión de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran almacenaje y volumen que ocupa, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
…”

	00294/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01125/2025/, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información con esta referencia.
…”

	00295/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01126/2025/, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información con esta referencia.
…”

	00296/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01123/2025/, del dieciséis de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información con esta referencia.
…”

	00297/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01124/2025, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa se encontraron seis obras realizadas en el periodo 2024:

· Construcción de redes de drenaje sanitario y pluvial, agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación en 2da cerrada de huizachal.
· construcción de cancha de usos múltiples en deportivo la presa.
· Construcción de instalaciones de jefatura de control y bienestar animal.
· Construcción de electrificación en calle 21 de marzo.
· Construcción de red de agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación en calle la magueyera.
· Construcción de guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle reforma tres tramos.

Estas obras cuentan con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran almacenaje que ocupa, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
…”

	00298/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01122/2025, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa se encontraron 3 obras realizadas en el periodo 2024 en Santa Cruz Tepotzotlán:

· Construcción de electrificación en calle madreselva.
·  Construcción de electrificación en calle lirios.
· Construcción de red de agua potable, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, mantenimiento y pavimentación en calle y cerrada azucenas.

Estas obras cuentan con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran almacenaje y volumen que ocupa, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
…”

	00299/TEPOTZOT/IP/2025
	i. Oficio número DOP/01127/2025, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto informo que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa se encontraron 6 obras realizadas en el periodo 2024 en Cañadas de Cisneros:

· Construcción de guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle José santos Chocano segunda etapa.
· Construcción de electrificación en calle francisco i. madero, Sebastián Lerdo de tejada y Benito Juarez.
· Equipamiento de electrificación en calle Guadalupe victoria.
· Construcción de red de agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle Luis Donaldo Colosio.
· Construcción de arco techo en área de impartición de educación física en jardin de niños Narciso Mendoza.
· Construcción de guarniciones y pavimentación de la calle Jaime Sabines 1era etapa.

Estas obras cuentan con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran almacenaje y volumen que ocupa, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
…”



[bookmark: _Toc215129651]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El trece y catorce de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ocho Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

Recurso de Revisión 09541/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información de manera ilegal” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No es posible que antepongan una cuestión técnica a su favor y con ellos se escuden para cumplir con el derecho a la información, dato que lo solicitado es información pública, podrían subir dicha información a una página o plataforma y proporcionar el link para consulta, de esa manera no solo yo sino mas ciudadanos podrían conocer esta información, incluso, podrían compactar la información pero prefieren decir que es mucha y que la ponen a disposición en el lugar con la finalidad de restringir el derecho, porque así pretenden evidenciar a la persona que esta solicitando la información lo cual es ilegal, además me expone a represalias.” (Sic.)

Recurso de Revisión 09544/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información diciendo que es mucha y no pueden subirla en esta plataforma, siendo que ese no es pretexto para dejar de cumplir la ley.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información diciendo que es mucha, pero parte de esa información pudieron proporcionarla vía plataforma, y no lo hicieron, además, bajo el pretexto que es mucha información pretenden deslindarse de cumplir con lo que la ley les obliga y de respetar el derecho a la información, pues, podrían utilizar cualquier plataforma para subirla y dar el link para consulta, sin embargo, se les hace mas fácil decir que es mucha y no darla. Incluso, saben que difícilmente alguien va a ir a consultarla en el lugar, primero por que si la niegan no habría constancia de su negativa, con que digan que el que guarda dicha información salió a comer o no se presentó por enfermedad, me harán dar vueltas, además, se violenta mi derecho a pedir la información sin que me cuestión quien soy y para que quiero la información y ya sabiendo quien soy, quedaría expuesta a represalias.” (Sic.)

Recurso de Revisión 09546/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información, lo cierto es que en esta comunidad se realizaron varias obras, entre ellas, la cerrada San Andrés, además de electrificaciones, sin embargo, es contaste la actitud del tesorero y el director de obras de negar la información de las obras realizadas, y ya desde que niegan la información es por que algo muy turbio ocultan, la prueba está en que han negado la lista de obras por comunidad de los años pasados, ahí puede verse que si hay obras y lo niegan.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información cuando si hicieron obras en esta comunidad.” (Sic.)

Recurso de Revisión 09547/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información, en el listado de obras de esta comunidad si aparecen obras realizadas, las que informó en su informe de gobierno la presidenta, pero ahora niegan la información” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información para ocultarla, cuando se trata de informar dicen que trabajan mucho y hacen obra en todas las comunidades pero cuando se trata de rendir cuentas ahora dicen que no hacen obras. En el listado de obras por comunidad si aparecen obras pero ahora lo ocultan ¿Dónde está entonces el presupuesto de obras para esta comunidad si dicen que no hicieron obras?” (Sic.)

Recurso de Revisión 09548/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información, pues si hicieron obra en esta comunidad, como un callejón y un puente, lo que sucede es que nunca quieren dar información del puente de la corrupción el cual lleva años sin terminarse iniciando por el papá de la Presidenta y ya dos periodos y la presidenta no puede terminarlo.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información pero en el listado de obras del informe de la presidenta si aparecen obras y hasta un puente que no han terminado pero como siempre niegan la información para no dar datos de dichas obras, entre ellas el puente que cruza la autopista México Querétaro. aquí hablan de ese puente. https://www.facebook.com/Malinterpretados/videos/-tres-administraciones-y-un-puente-abandonadodurante-tres-gobiernos-el-puente-de/1260249165457518/” (Sic.)

Recurso de Revisión 09549/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información diciendo que es mucha. pero ni siquiera intentan subir las facturas que es lo que desean esconder.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información diciendo que es mucha, con ese pretexto se escudan en no mostrar los costos de cada obra, y pretenden ocultar que siempre son las mismas empresas las que curiosamente ganan los concursos.” (Sic.)

Recurso de Revisión 09550/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información diciendo que es mucha y se les dificulta subirla. Pero hay información que si podrían mostrar y no siquiera lo intentan.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información diciendo que es mucha, pero ellos tienen la obligación de subirla a una plataforma y proporcionar el link para visualizarla. De otra forma este es solo un pretexto ilógico para negar el acceso a esa información” (Sic.)

Recurso de Revisión 09552/INFOEM/IP/RR/2025
‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información pero ni siquiera intenta proporcionar la información que se refiere a lo pagos efectuados. El pretexto de que es mucha información sirve de excusa para ocultar la información, pues podrían subirla a una plataforma y desde ahí se podría visualizar con un link de consulta” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información y pretenden que se consulte en el lugar, y ni siquiera intentan proporcionar parte de la información. Utilizan el argumento que se puede consultar en el lugar pero, nadie garantiza que no van a tomar represalias contra quien acuda a la consulta, además, si ahí dicen que no encuentran la información nadie constataría que si me dejaron verla. Por lo que no deberían validar este tiempo de argumentos tramposos de quienes quieren ocultar la información” (Sic.)

[bookmark: _Toc215129652]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece y catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 09541/INFOEM/IP/RR/2025, 09544/INFOEM/IP/RR/2025, 09546/INFOEM/IP/RR/2025, 09547/INFOEM/IP/RR/2025, 09548/INFOEM/IP/RR/2025, 09549/INFOEM/IP/RR/2025, 09550/INFOEM/IP/RR/2025 y 09552/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince, dieciocho y veinte de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]d) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el Acuerdo celebrado el veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 09544/INFOEM/IP/RR/2025, 09546/INFOEM/IP/RR/2025, 09547/INFOEM/IP/RR/2025, 09548/INFOEM/IP/RR/2025, 09549/INFOEM/IP/RR/2025, 09550/INFOEM/IP/RR/2025 y 09552/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09541/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc215129653]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215129654]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215129655]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III y VIII, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de declaración de inexistencia de la información y de la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
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Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado y la inconformidad por parte del Recurrente, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad

	1. Nombre de las obras públicas autorizadas, monto total gastado, Empresa que las realizó y fecha de conclusión de dichas obras, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 


	A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que, si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención, y adjuntó un listado que contiene el nombre de la obra y nombre del contratista. 
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada, al mencionar que pueden entregar la información a través de un link o compactarla, sin embargo, se limitaron a poner la información en consulta directa restringiendo el derecho de acceso a la información , lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	2. Nombre de las obras públicas realizadas en el Barrio Capula, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	i. A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que localizó una obra realizada en Capula “Construcción de guarniciones, banquetas, puente vehicular y pavimentación del paso entre capula y san mateo Xoloc tramo de Calle López Rayón a Calle Palmitas”, asimismo, mencionó que la obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
	

	3. Nombre de las obras públicas realizadas en la Colonia Ricardo Flores Magón, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	i. A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que localizó seis obras realizadas en la Colonia Ricardo Flores Magón, conforme a los siguiente:

•Construcción de redes de drenaje sanitario y pluvial, agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación en 2da cerrada de huizachal.
•construcción de cancha de usos múltiples en deportivo la presa.
•Construcción de instalaciones de jefatura de control y bienestar animal.
•Construcción de electrificación en calle 21 de marzo.
•Construcción de red de agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación en calle la magueyera.
•Construcción de guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle reforma tres tramos.

Asimismo, mencionó que si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
	

	4. Nombre de las obras públicas realizadas en el Barrio Santa Cruz del Monte, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	i. A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que localizó tres obras realizadas en el Barrio Santa Cruz del Monte, conforme a los siguiente:

•Construcción de electrificación en calle madreselva.
•Construcción de electrificación en calle lirios.
•Construcción de red de agua potable, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, mantenimiento y pavimentación en calle y cerrada azucenas.

Asimismo, mencionó que si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
	

	5. Nombre de las obras públicas realizadas en el Pueblo de Cañada de Cisneros, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	i. A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que localizó seis obras realizadas en el Pueblo de Cañada de Cisneros, conforme a los siguiente:

•Construcción de guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle José santos Chocano segunda etapa.
•Construcción de electrificación en calle francisco i. madero, Sebastián Lerdo de tejada y Benito Juárez.
•Equipamiento de electrificación en calle Guadalupe victoria.
•Construcción de red de agua potable, guarniciones, banquetas y pavimentación de la calle Luis Donaldo Colosio.
•Construcción de arco techo en área de impartición de educación física en jardín de niños Narciso Mendoza.
•Construcción de guarniciones y pavimentación de la calle Jaime Sabines 1era etapa.

Asimismo, mencionó que si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos sujeto al reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención.
	

	6. Nombre de las obras públicas realizadas en el Pueblo de Santiago Cuautlalpan, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	i. A través de la Dirección de Obras Públicas mencionó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa, no se encontró información relacionada con lo solicitado.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de inexistencia de la información, al mencionar que en el Informe de la presidenta se encuentra un listado de obras de las comunidades, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	7. Nombre de las obras públicas realizadas en el Barrio de las Ánimas, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	
	

	8. Nombre de las obras públicas realizadas en el Barrio Tlacateco, expedientes completos y los pagos realizados a la Empresa, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
	
	



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no se agravió del nombre de las obras públicas realizadas mencionadas en respuesta del punto 1 al 5, así como el nombre de las Empresas, sino del cambio de modalidad y de la inexistencia de la información; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto de la información entregada, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

 Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información del nombre de las obras públicas realizadas mencionadas en respuesta del punto 1 al 5, así como, el nombre de las empresas, y solo se entrará al análisis del cambio de modalidad y de la inexistencia de la información. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. 

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Asimismo, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Además, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Ahora bien, los artículos 38, 47, 48 y 51, del Bando Municipal de Tepotzotlán, del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que, la Presidenta Municipal en el ejercicio de sus facultades establecidas en las leyes correspondientes, se auxiliará de una Dirección de Obras Públicas y una Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería, las cuales tendrán las funciones y obligaciones siguientes:

· Dirección de Obras Públicas: Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad y elaborar el contrato de obra pública.

· Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería: Realizar las suficiencias presupuestales de los diferentes actos de procedimiento adquisitivos (Adjudicación Directa, Invitación Restringida o Licitación Pública), así como, programar los pagos de las facturas; así mismo registrar el pasivo correspondiente dentro del mes con la documentación comprobatoria que acredite la obligación.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, lo siguiente:

· De todas las obras públicas mencionadas en respuesta:
1. El monto total gastado, y
2. La fecha de conclusión.

· De las obras públicas realizadas en el Barrio Capula, la Colonia Ricardo Flores Magón, el Barrio Santa Cruz del Monte y el Pueblo de Cañada de Cisneros, mencionadas en respuesta:
3. Expediente completo, y
4. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

· De las obras públicas realizadas en el Pueblo de Santiago Cuautlalpan, el Barrio de las Ánimas y Barrio Tlacateco, lo siguiente:
5. Nombre de las obras públicas realizadas;
6. Expedientes completos, y
7. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección de Obras Públicas; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información a todas las áreas competentes para conocer de la información solicitada. Ahora bien, derivado de las respuestas es procedente analizar la información por la inconformidad del Particular, conforme a lo siguiente:
De la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada

En respuesta, la Dirección de Obras Públicas mencionó que, si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo cual el peticionario puede hacer la solicitud in situ para su pronta atención; por lo que, se procede analizar si procede el cambio de modalidad. Al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

Sobre esta situación, es necesario precisar que el Director de Obras Públicas mencionó que si bien cada obra cuenta con su expediente técnico de los procedimientos completos, la carga de los mismos se imposibilita en el sistema debido a su gran volumen y almacenaje, para lo se pone a disposición del Particular en consulta directa.

En otras palabras, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien mencionó que debido al volumen y almacenaje de la información la carga se imposibilita en el sistema, no acreditó debidamente fundado y motivo dicha imposibilidad técnica, además, de conformidad con el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde precisa que, es información pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

En ese sentido, se refiere a información que ya debe estar publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado, por lo tanto, no acredita imposibilidad técnica alguna para entregar la información, por lo tanto, deberá entregar la información solicitada.

De la declaración de inexistencia de la información 

En respuesta, la Dirección de Obras Públicas mencionó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa, no se encontró información relacionada con lo solicitado, es decir, refirió que la información solicitada era inexistente; sobre el tema, el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios vigente a la fecha de la solicitud, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En ese contexto a efecto de verificar si se cumplió con el procedimiento de búsqueda, es necesario precisar que no cumplió con ninguno de los requisitos establecidos, ya que no mencionó el tipo de archivos buscados, los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, pues solo se limitó a mencionar que no encontró información relacionada con las referencias mencionadas; lo cual se traduce a una búsqueda restrictiva.

En ese sentido, se localizó en el Tercer Informe de Gobierno, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, en la liga electrónica file:///C:/Users/isram/Downloads/TERCER%20INFORME%20DE%20GOBIERNO%202024%20FINAL.pdf, que se realizaron obras en el Pueblo de Santiago, Barrio de las Ánimas y el Barrio Tlacateco, como se muestra en los extractos siguientes:

[image: ]

[image: Captura de pantalla de un celular

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: ]

De lo anterior, se observa que, el Sujeto Obligado realizó obras públicas en las comunidades mencionadas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que, el agravio resulta FUNDADO.

Es así que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, a efecto de que proporcione, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, lo siguiente:

· De todas las obras públicas mencionadas en respuesta:
1. El monto total gastado, y
2. La fecha de conclusión.

· De las obras públicas realizadas en el Barrio Capula, la Colonia Ricardo Flores Magón, el Barrio Santa Cruz del Monte y el Pueblo de Cañada de Cisneros, mencionadas en respuesta:
3. Expediente completo, y
4. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

· De las obras públicas realizadas en el Pueblo de Santiago, el Barrio de las Ánimas y Barrio Tlacateco, lo siguiente:
5. Nombre de las obras públicas realizadas;
6. Expedientes completos, y
7. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos clasificados como confidenciales, por lo que, en el caso, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215129659]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera proceden MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Tepotzotlán, a efecto de que entregue la información completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado, no acreditó el cambio de modalidad, además, se localizó parte de la información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información faltante. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215129660]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, a las solicitudes de información 00290/TEPOTZOT/IP/2025, 00300/TEPOTZOT/IP/2025, 00294/TEPOTZOT/IP/2025, 00295/TEPOTZOT/IP/2025, 00296/TEPOTZOT/IP/2025, 00297/TEPOTZOT/IP/2025, 00298/TEPOTZOT/IP/2025 y 00299/TEPOTZOT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, lo siguiente:

· De todas las obras públicas mencionadas en respuesta a la solicitud 00290/TEPOTZOT/IP/2025:
1. El monto total gastado, y
2. La fecha de conclusión.

· De las obras públicas realizadas en el Barrio Capula, la Colonia Ricardo Flores Magón, el Barrio Santa Cruz del Monte y el Pueblo de Cañada de Cisneros, mencionadas en respuesta:
3. Expediente completo, y
4. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

· De las obras públicas realizadas en el Pueblo de Santiago, el Barrio de las Ánimas y Barrio Tlacateco, lo siguiente:
5. Nombre de las obras públicas realizadas;
6. Expedientes completos, y
7. Documentos que contengan los pagos realizados a la Empresa.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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5 CONSTRUCCION DE RED DE AGUA SANTIAGO 50 9100 ML $93,64226
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OBRAS PARA CONSTRUCCION EDIFICACIONES Y AMPLIACIONES URBANAS EN PROCESO DE RECURSOS

PROPIOS 2024
NO. NOMBRE DE LA OBRA COMUNIDAD  BENEFICIARIOS META MONTO
ESTIMADO
1 PARQUE LINEAL SEGUNDA Bo. TLACATECO Y 1,500 469595 M2 $6119,218.76
ETAPA TEXCACOA

TOTAL $6,119,218.76
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5 CONSTRUCCION DE 10 CASETAS  VARIAS 770 7920 M2 $1,017,855.64
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